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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  Sede JAL – Comuna 13  Fecha:  02/08/2024 
Hora 

Inicio: 
10:10 

am 
Hora 

Finalización: 
10:48 
 am 

Actividad o 
tema: 

Construcción del Instrumento Anual de Gestión 
Comuna 13 – san Javier  

Anexa listada de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Daniel Pérez Cadavid Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación. 

Objetivo de la 
reunión: 

Construir el Instrumento Anual de Gestión por medio de un ejercicio participativo en el marco del 
programa de ejecución. 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, Mas Cercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1.  Definición de Proyectos de Continuidad 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Definición de Proyectos de Continuidad 
 
Siendo las 10:10 am, la profesional territorial de la Comuna 13 – San Javier María Emma Arriaga 
apertura al espacio para definir los proyectos de continuidad del Instrumento Anual de Gestión por 
parte de la Junta Administradora Local. En este espacio se encuentran:  
 
Por parte de la Administración Distrital de Medellín: 
  

- Ema Arriaga, Territorial del Departamento Administrativo de Planeación asignada para la 

Comuna 13 – San Javier, encargada en este espacio del Instrumento Anual de Gestión. 

- Daniel Pérez Cadavid, Territorial del Departamento Administrativo de Planeación asignada 

para la Comuna 10 – La Candelaria, encargado en este espacio para la elaboración del 

acta. 

- Edwin Díaz Olarte, dinamizador de la secretaria de Participación Ciudadana asignado a La 

Comuna 13 – San Javier. 

Desde la Personería Distrital de Medellín: 
- Ana Lucia Mesa 

Desde la Junta Administradora Local:  
- Juan Madrid - secretario 

- Carlos López - vicepresidente 

- Jorge Arenas - edil 

- Adelaida Durango - edil 

- Ana María Gaviria – edil  

Antes de comenzar con la votación, María Emma Arriaga sostiene que: “El pasado 22 de julio de 
2024 ustedes solicitaron aplazar la votación de los proyectos de continuidad para poder tener 
tiempo de estudiar los proyectos y decidir cuáles continuarán en la ruta de la presupuestación 
participativa, por ello se convocó desde el Departamento Administrativo de Planeación este nuevo 
espacio para hoy viernes 2 de agosto de 2024, siendo este el día límite para entregar el 
Instrumento Anual de Gestión”. 
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Dicho esto, María Emma Arriaga pregunta: ¿Cuál será la metodología de votación? 
 
En respuesta, el edil Jorge Arenas afirma: “ya destinamos una sesión para definir las ideas de 
continuidad, pero a raíz de las declaraciones del secretario de Participación Ciudadana, en donde 
manifiesta que quieren direccionar presupuesto participativo para temas educativos, alimentarios 
y educativos, manifiesto no quitar la idea de continuidad de comunicaciones, y que (ésta) vaya al 
tarjetón para ser priorizada. Propongo, entonces, votar en bloque por todas las ideas y que vayan 
todas al tarjetón”.  
 
Además, continúa diciendo: “si bien no estoy de acuerdo con el proceso de comunicaciones actual 
en la Comuna 13 – San Javier porque se volvió dependiente de los recursos de presupuesto 
participativo, dadas las condiciones actuales considero importante que vaya al tarjetón”.  
 
Frente a esto, el edil Juan Madrid, quien cumple las veces de moderador de la sesión, manifiesta: 
“me acojo a la votación en bloque y, siendo las 10:28 am, invito a los ediles a votar por la 
aprobación de los 7 proyecto de continuidad”.  
 
Una vez acordada la votación en bloque para los 7 proyectos de continuidad, los ediles proceden 
a votar: 
 

- Jorge Arenas: Sí 

- Juan Madrid: Sí 

- Ana María Gaviria: SÍ 

- Carlos Pérez: Sí 

- Adelaida Durango: Sí 

Luego, siendo aprobados los 7 proyectos de continuidad, con 5 votos a favor y 0 en contra, María 
Emma Arriaga procede a leer los 7 proyectos aprobados: 
   

- Apoyo Para El Acceso Y Permanencia Para La Educación Superior Comuna 13 – San 

Javier. 

- Asistencia social a la población adulto mayor. Comuna 13 - San Javier 

- Fortalecimiento de los procesos artísticos y culturales de la Comuna 13 - San Javier. 

- Adecuación De Zonas Verdes Y Senderos Ecológicos De La Comuna 13 - San Javier. 

- Fortalecimiento De La Red De Comunicaciones De La Comuna 13 San Javier, Para La 

Proyección Y Sostenibilidad De Los Procesos De Comunicación. 

- Prevención de la enfermedad y promoción de la salud en la Comuna 13 San Javier. 

- Fortalecimiento del deporte, la recreación y la actividad física en la comuna 13 - San Javier 
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Leídos los 7 proyectos de continuidad y siendo las 10:48 am, María Emma Arriaga da por 
terminado el ejercicio del Instrumento Anual de Gestión con la definición de los proyectos de 
continuidad. 
 
  
  

CONCLUSIONES 

1 
 Se realiza votación en bloque por los 7 proyectos de continuidad, siendo aprobados para 
continuar con la ruta de presupuesto participativo.  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Presentación IAG.pptx 

2 AsC13_020824_IAGExt (2) 

3 AsC13_020824_IAGInt (2) 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

   

    

    

 

 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 02/08/2024 
 
 

 
Daniel Pérez Cadavid 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación  
 
 
 
 
 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha  No aplica 

https://1drv.ms/p/c/7186888c890b954e/EfOblV0jJThOmcNbN7RQrlIBPI6_n7XJBfFWHyvvAoQqNw?e=PJmDVV

